RES. 4185/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007146, Ent. N° 5712 y 6182/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Intendente de Durazno, relacionadas con la Licitación Pública Nº 09/2017 para la obra de “Construcción de Infraestructura Sanitaria  y Obras complementarias en Cartera de Tierras de la IDD en la ciudad de Durazno”;  
RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución Nº 8657/2017 de 28/07/2017, dispuso llamar a licitación para las obras de abastecimiento de agua potable y obras de redes de alcantarillado sanitario de la urbanización de la Cartera de Tierras a ubicarse en el barrio Las Higueras de la ciudad de Durazno, que comprende: a) Red de distribución de agua potable, b) Refuerzo de la red en calle Instrucciones del Año XIII, c) Obras de redes de alcantarillado sanitario, d) Sistema de bombeo EB-Cartera;      

2) que se efectuaron las publicaciones de precepto con fecha 27/07/17, en el Diario Oficial y en la página Web de Compras Estatales, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 51 del T.O.C.A.F.; 
3) que el Departamento de Hacienda con fecha 13/7/17 informa que según estimación de OSE el costo total en Obras de Saneamiento es de U$S 1.300.000 y Obras de agua potable U$S 228.000 (U$S 162.000 dentro de la Cartera y U$S 66.000 refuerzo de redes). Dichas obras serán financiada con recursos de O.S.E., del Fondo de Desarrollo del Interior y de la Intendencia. Asimismo, de acuerdo al Convenio firmado entre la Intendencia y O.S.E. con fecha 21/11/16 serán de cargo exclusivo de O.S.E. la financiación de obras, por hasta U$S 500.000 para el tendido de redes, conexiones y construcción del sistema de bombeo más U$S 66.000 obras de refuerzo de tubería de agua potable en calle Instrucciones del Año XIII;
4) que en el Pliego que rigió el llamado se establece que:
4.1) Artículo 1.28 el estudio de las ofertas presentadas estará a cargo de la “Comisión Asesora de Adjudicación de Licitaciones Especial”, constituida en forma conjunta por Obras Sanitarias del Estado (O.S.E.) y por la Intendencia,
4.2) Artículo 1.32 que entre las ofertas válidas y que cumplan los requisitos mínimos, relacionados con antecedentes técnicos, la comparación de ofertas se realizará exclusivamente por el factor precio. Para un mejor cumplimiento del convenio celebrado entre O.S.E. y la Intendencia, la planilla de cantidades y precios se dividió de acuerdo al tipo de obra: Planilla 1: Saneamiento, Planilla 2: Troncal de refuerzo de abastecimiento y Planilla 3: Red de agua potable;
5) que al Acto de Apertura que tuvo lugar con fecha 28/08/17, se presentaron las siguientes firmas: - Impacto Construcciones S.A. que cotiza por un  monto total de $ 47: 980.412, - Giberol S.A que cotiza por un monto   total   de  $ 38:420.092, -  Lejacir S.A.  que cotiza por un monto total de 
$ 41:863.443,86, -      Bamilir    S.A.   que    cotiza    por    un    monto   total  de 
$ 46:878.002,11, -   Perforaciones  del  Litoral  que cotiza  por un monto total de 
$ 41:363.192, - Possamai Construcciones Ltda que cotiza  por un monto total de $ 39:080.923,54, y - Espina Obras Hidráulica S.A. que cotiza por un monto total de $ 36:330.655,06. Ninguna empresa presentó observaciones; 
6) que previo informe realizado por técnicos de O.S.E. y de la Intendencia, adjuntando cuadro comparativo de ofertas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones Especial, , con fecha 12/07/17 aconseja adjudicar a la firma Espina Obras Hidráulicas S.A., por cumplir con los requerimientos técnicos establecidos en el Pliego de Condiciones y resultar el menor precio de comparación (Artículo 68 del TOCAF), por un monto total de $ 36:330.655,066 con   IVA   y   Leyes   Sociales    incluidas,    siendo   el    monto    imponible   de $ 5:501.254,51;

                               7) que se confirió vista de las actuaciones, no constando en el expediente que se presentaran oferentes formulando observaciones; 

                               8) que consta Proyecto de Resolución por el que el Intendente adjudicaría la referida contratación de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, dejándose constancia que la licitación se financiará con recursos de O.S.E., F.D.I., y de la Intendencia, así como que “se enviaron las presentes actuaciones al Tribunal de Cuentas de la República el mismo no realizó observación alguna, cometiendo al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, (E.E. Nº 2017-17-1-0005802, Ent. 4674/17)”;

                               9) que consultada la Contadora Delegada en O.S.E.,  respecto del convenio a que se hace referencia, con fecha 08/11/2017 informó, que éste fue suscrito con fecha 21/11/2016 y que autorizado el crédito, el mismo será remitido a este Tribunal,  enviando una copia como antecedente;
                               10) que  del antedicho convenio, surge que O.S.E. se obliga a: a)  financiar a su cargo exclusivo la ejecución de la troncal de refuerzo del sistema de abastecimiento de agua potable, que se compone de 540 m de tubería D 460mm, b) participar de la financiación de todos los trabajos de saneamiento que se enumeran en la Cláusula Cuarta del  Convenio, haciéndose cargo del pago de hasta un monto total de U$S 500.000 para tendido de redes, conexiones y construcción del sistema de bombeo, y en el caso    que   el   costo   real   de dichos trabajos resultara en un monto inferior a 
U$S 1:300.000,   hacerse   cargo   del   pago   del   38,5 %   de   los   mismos y
c)  transferir el dinero a la Intendencia;

11) que por su parte la Intendencia se obliga a:
a) financiar a su cargo exclusivo la  ejecución de las redes de abastecimiento de agua potable a la Cartera de Tierras, b) participar de la financiación de todos los trabajos de saneamiento, haciéndose cargo del pago del costo que exceda los U$S 500.000 máximos a aportar por O.S.E., así como si el costo real de los trabajos resultara en un monto inferior a U$S 1:300.000, hacerse cargo del pago del 61,5 % de los mismos, b) financiar a su cargo exclusivo la remoción y reposición de pavimentos, c) asumir a su cargo la reparación de los eventuales daños causados a los servicios existentes de O.S.E., d) gestionar la contratación de la ejecución de la totalidad de los trabajos objeto del convenio, estableciendo que la evaluación de las ofertas se hará en conjunto por ambos Organismos,  y e) la supervisión de las obras se realizará por O.S.E.;
                               12) que encontrándose el expediente a estudio de este Tribunal, se remitieron nuevas actuaciones (Entrada 6182/17) por las que la Administración actuante, informa que en el proyecto anterior (Resultando 8) se padecieron dos errores,  a saber: en el Resultando I) en el que se mencionaba que la licitación se financiaría con recursos de O.S.E., F.D.I. e I.D.D., debió decirse recursos de O.S.E. e I.D.D., y en Considerando IV) se hace referencia a la actuación de este Tribunal en el expediente ahí relacionado, no correspondiendo la invocación del mismo;  

 13) que en consecuencia adjuntan nuevo proyecto de Resolución sustitutivo, a adoptar por el Ordenador con las correcciones mencionadas en el resultando anterior,  y se agrega informe del Contador Delegado en el que se expresa que el total del gasto es de $ 36:330.655 millones (U$S 1:252.781), de los cuales financia O.S.E. hasta U$S 590.384 y a la Intendencia U$S 662.397. Asimismo expresa que la financiación de la Intendencia surge de lo informado en la Resolución 3305/17 adoptada por este Tribunal con fecha 04/10/17;
14) que no consta resolución de O.S.E. disponiendo la transferencia de los fondos;                  

CONSIDERANDO: 1) que el convenio suscrito entre la Intendencia y O.S.E. encuadra en lo dispuesto en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. y en el Literal C) del Artículo 2 de la Ley 11.907 en la redacción dada por el Artículo 29 de la Ley Nº 18.046 de 24/10/2006, que autoriza a la OSE a celebrar convenios con los Gobiernos Departamentales y/o comisiones vecinales para realizar obras de alcantarillado o abastecimiento de agua potable de interés local, mediante contribución de las partes; 
2) que el convenio referido en los Resultandos 9) a 11), debio haber sido remitido en su oportunidad al contralor preventivo que compete a este Tribunal; 
3) que el procedimiento licitatorio se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

4) que por Resolución Nº 3305 de fecha 04/10/17, este Tribunal aprobó informe respecto del superávit de la Intendencia de Durazno acumulado al 31/12/2015, en el que se expresó en el Numeral 6.2) que “una vez aprobada la Resolución por la Junta Departamental, la misma debía comunicarse a este Tribunal, dejando constancia que fueron canceladas todas las obligaciones existentes, exigibles y no exigibles al 31/12/2015, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 302 de la Constitución de la República”;
5) que aún no fue comunicada a este Tribunal la resolución  mencionada en el Considerando precedente;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en O.S.E., la intervención preventiva de la transferencia de los fondos por hasta U$S 590.384 (o su equivalente en moneda nacional), previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y del dictado de la resolución respectiva;
2) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Durazno, la intervención preventiva del gasto de $ 36:330.655,06 con I.V.A. y Leyes Sociales incluidas, previo control de la existencia de disponibilidad suficiente, a cuyos efectos deberá tener en cuenta lo expresado en los Considerandos 4) y 5), así como que la resolución que se dicte se haga en los términos proyectados (Art. 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/58);

3) Señalar lo expresado en Considerandos Nº 2) y 5);

4) Comunicar al Contador Delegado en la Intendencia de Durazno; 
5) Comunicar al Contador Delegado en O.S.E.; y   

6) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Durazno.
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